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Remuneraciones al 
personal de 

Carácter 
Permanente

Remuneraciones al 
personal de 

Carácter 
Transitorio

Remuneraciones 
Adicionales y 

Especiales

Seguridad 
Social

Otras 
Prestaciones 

Sociales y 
Económicas

Previsiones

Pago de 
Estimulos a 
Servidores 

Público

Total mensual bruto

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 1 A 1 80,212.50 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 80,212.50 962,550.00

REGIDORES 2 A 6 59,898.90 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 59,898.90 718,786.80

SINDICO 2 A 1 59,898.90 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 59,898.90 718,786.80

CONTRALOR INTERNO 3 A 1 58,093.50 N/A 151,043.10 N/A N/A N/A N/A 58,093.50 848,165.10

COORDINADOR 
DESARROLLO SOCIAL 3 A 1 58,093.50 N/A 151,043.10 N/A N/A N/A N/A 58,093.50 848,165.10

OFICIAL MAYOR 3 A 1 58,093.50 N/A 151,043.10 N/A N/A N/A N/A 58,093.50 848,165.10

SECRETARIO 
GENERAL 3 A 1 58,093.50 N/A 151,043.10 N/A N/A N/A N/A 58,093.50 848,165.10

TESORERO 3 A 1 58,093.50 N/A 151,043.10 N/A N/A N/A N/A 58,093.50 848,165.10

ALBAÑIL 33 A 1 7,344.90 N/A 19,096.74 N/A N/A N/A N/A 7,344.90 107,235.54

ASISTENTE DE 
RESCATE 30 A 5 8,883.00 N/A 23,095.80 N/A N/A N/A N/A 8,883.00 129,691.80

AUX 
ADMINISTRATIVO 35 A 5 6,767.10 N/A 17,594.46 N/A N/A N/A N/A 6,767.10 98,799.66

AUX 
ADMINISTRATIVO 30 B 16 8,883.00 N/A 23,095.80 N/A N/A N/A N/A 8,883.00 129,691.80

AUX 
ADMINISTRATIVO 29 C 8 8,968.20 N/A 23,317.32 N/A N/A N/A N/A 8,968.20 130,935.72

AUX 
ADMINISTRATIVO 28 D 4 9,182.40 N/A 23,874.24 N/A N/A N/A N/A 9,182.40 134,063.04

AUX 
ADMINISTRATIVO 27 E 5 10,067.40 N/A 26,175.24 N/A N/A N/A N/A 10,067.40 146,984.04

AUX 
ADMINISTRATIVO 26 F 7 10,406.40 N/A 27,056.64 N/A N/A N/A N/A 10,406.40 151,933.44

AUX 
ADMINISTRATIVO 25 G 2 10,761.90 N/A 27,980.94 N/A N/A N/A N/A 10,761.90 157,123.74

AUX 
ADMINISTRATIVO 24 H 4 11,659.80 N/A 30,315.48 N/A N/A N/A N/A 11,659.80 170,233.08

AUX 
ADMINISTRATIVO 22 I 4 12,126.90 N/A 31,529.94 N/A N/A N/A N/A 12,126.90 177,052.74

AUX 
ADMINISTRATIVO 19 J 16 13,099.50 N/A 34,058.70 N/A N/A N/A N/A 13,099.50 191,252.70

AUX CONTABLE 20 A 1 12,732.60 N/A 33,104.76 N/A N/A N/A N/A 12,732.60 185,895.96

AUX CONTABLE 13 B 5 15,791.70 N/A 41,058.42 N/A N/A N/A N/A 15,791.70 230,558.82

AUX CONTABLE 10 C 3 19,739.40 N/A 51,322.44 N/A N/A N/A N/A 19,739.40 288,195.24

Total mensual bruto

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 2023

Descripción de puestos

N
iv

e
l

C
a

te
g

o
rí

a

N
o

.
P

la
z
a

s

Total anual bruto



42 MIÉRCOLES 11 DE ENERO DE 2023 

 

 
 

 
 

AYUDANTE 35 A 79 6,767.10 N/A 17,594.46 N/A N/A N/A N/A 6,767.10 98,799.66

AYUDANTE 31 B 30 8,744.40 N/A 22,735.44 N/A N/A N/A N/A 8,744.40 127,668.24

AYUDANTE 28 C 30 9,182.40 N/A 23,874.24 N/A N/A N/A N/A 9,182.40 134,063.04

AYUDANTE GENERAL 34 A 4 7,106.10 N/A 18,475.86 N/A N/A N/A N/A 7,106.10 103,749.06

BIBLIOTECARIA 35 A 1 6,767.10 N/A 17,594.46 N/A N/A N/A N/A 6,767.10 98,799.66

BIBLIOTECARIA 28 C 1 9,182.40 N/A 23,874.24 N/A N/A N/A N/A 9,182.40 134,063.04

CHOFER 30 A 4 8,883.00 N/A 23,095.80 N/A N/A N/A N/A 8,883.00 129,691.80

CHOFER 29 B 1 8,968.80 N/A 23,318.88 N/A N/A N/A N/A 8,968.80 130,944.48

CHOFER 28 C 2 9,182.40 N/A 23,874.24 N/A N/A N/A N/A 9,182.40 134,063.04

CHOFER 27 D 3 10,067.40 N/A 26,175.24 N/A N/A N/A N/A 10,067.40 146,984.04

CHOFER 26 E 6 10,406.40 N/A 27,056.64 N/A N/A N/A N/A 10,406.40 151,933.44

CHOFER 19 F 7 13,099.50 N/A 34,058.70 N/A N/A N/A N/A 13,099.50 191,252.70

CHOFER 13 G 7 15,752.70 N/A 40,957.02 N/A N/A N/A N/A 15,752.70 229,989.42

CHOFER DE 
AMBULANCIA 32 A 1 8,343.30 N/A 21,692.58 N/A N/A N/A N/A 8,343.30 121,812.18

CONTADOR 7 A 1 23,688.30 N/A 61,589.58 N/A N/A N/A N/A 23,688.30 345,849.18

CONTADOR 6 B 1 35,141.70 N/A 91,368.42 N/A N/A N/A N/A 35,141.70 513,068.82

COORDINADOR 24 A 3 11,659.80 N/A 30,315.48 N/A N/A N/A N/A 11,659.80 170,233.08

COORDINADOR 
GENERAL 7 A 8 23,688.30 N/A 61,589.58 N/A N/A N/A N/A 23,688.30 345,849.18

COORDINADOR 
GENERAL   5 B 3 35,483.40 N/A 92,256.84 N/A N/A N/A N/A 35,483.40 518,057.64

COORDINADOR 
GENERAL JURIDICO 5 A 1 35,483.40 N/A 92,256.84 N/A N/A N/A N/A 35,483.40 518,057.64
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CRONISTA 7 A 2 23,688.30 N/A 61,589.58 N/A N/A N/A N/A 23,688.30 345,849.18

DIRECTOR 7 A 6 23,688.30 N/A 61,589.58 N/A N/A N/A N/A 23,688.30 345,849.18

DIRECTOR 5 B 9 35,532.60 N/A 92,384.76 N/A N/A N/A N/A 35,532.60 518,775.96

DIRECTOR 4 C 10 41,561.40 N/A 108,059.64 N/A N/A N/A N/A 41,561.40 606,796.44

ELECTRICISTA 26 A 1 10,406.40 N/A 27,056.64 N/A N/A N/A N/A 10,406.40 151,933.44

ENCARGADO 14 A 4 15,147.60 N/A 39,383.76 N/A N/A N/A N/A 15,147.60 221,154.96

ENCARGADO 12 B 3 17,430.00 N/A 45,318.00 N/A N/A N/A N/A 17,430.00 254,478.00

ENCARGADO 11 C 13 18,757.20 N/A 48,768.72 N/A N/A N/A N/A 18,757.20 273,855.12

ENCARGADO DE 
MANTENIMIENTO 27 A 1 10,005.90 N/A 26,015.34 N/A N/A N/A N/A 10,005.90 146,086.14

ENFERMERA 14 A 1 15,303.30 N/A 39,788.58 N/A N/A N/A N/A 15,303.30 223,428.18

ENFERMERA 22 B 2 12,126.90 N/A 31,529.94 N/A N/A N/A N/A 12,126.90 177,052.74

ENFERMERA DE 
PARAMEDICO 31 A 1 8,744.40 N/A 22,735.44 N/A N/A N/A N/A 8,744.40 127,668.24

INGENIERO DE 
PROYECTOS 18 A 1 13,442.70 N/A 34,951.02 N/A N/A N/A N/A 13,442.70 196,263.42

INGENIERO DE 
PROYECTOS 11 B 2 18,757.20 N/A 48,768.72 N/A N/A N/A N/A 18,757.20 273,855.12

INSPECTOR  30 A 1 8,883.00 N/A 23,095.80 N/A N/A N/A N/A 8,883.00 129,691.80

INSPECTOR  28 B 1 9,182.40 N/A 23,874.24 N/A N/A N/A N/A 9,182.40 134,063.04

INSPECTOR  21 C 1 12,436.20 N/A 32,334.12 N/A N/A N/A N/A 12,436.20 181,568.52

INSPECTOR GENERAL 7 A 3 23,688.30 N/A 61,589.58 N/A N/A N/A N/A 23,688.30 345,849.18

INTENDENTE 35 A 7 6,767.10 N/A 17,594.46 N/A N/A N/A N/A 6,767.10 98,799.66

INTENDENTE 33 B 5 7,344.90 N/A 19,096.74 N/A N/A N/A N/A 7,344.90 107,235.54

INTENDENTE 28 C 5 9,182.40 N/A 23,874.24 N/A N/A N/A N/A 9,182.40 134,063.04
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JEFE DE 
DEPARTAMENTO 25 A 7 10,711.80 N/A 27,850.68 N/A N/A N/A N/A 10,711.80 156,392.28

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 21 B 3 12,436.20 N/A 32,334.12 N/A N/A N/A N/A 12,436.20 181,568.52

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 16 C 2 13,990.80 N/A 36,376.08 N/A N/A N/A N/A 13,990.80 204,265.68

MEDICO 9 A 2 19,939.80 N/A 51,843.48 N/A N/A N/A N/A 19,939.80 291,121.08

MEDICO VETERINARIO 13 A 1 15,752.70 N/A 40,957.02 N/A N/A N/A N/A 15,752.70 229,989.42

MOZO DE OFICIOS 35 A 1 6,767.10 N/A 17,594.46 N/A N/A N/A N/A 6,767.10 98,799.66

OFICIAL 33 A 1 7,344.90 N/A 19,096.74 N/A N/A N/A N/A 7,344.90 107,235.54

OFICIAL 1ERO DE 
REGISTRO CIVIL 4 A 1 41,561.40 N/A 108,059.64 N/A N/A N/A N/A 41,561.40 606,796.44

OFICIAL DE MATANZA 33 A 7 7,344.90 N/A 19,096.74 N/A N/A N/A N/A 7,344.90 107,235.54

OFICIAL SEGUNDO DE 
REGISTRO CIVIL 7 A 1 23,688.30 N/A 61,589.58 N/A N/A N/A N/A 23,688.30 345,849.18

OPERADOR 27 A 4 10,067.40 N/A 26,175.24 N/A N/A N/A N/A 10,067.40 146,984.04

OPERADOR  25 B 3 10,761.90 N/A 27,980.94 N/A N/A N/A N/A 10,761.90 157,123.74

PARAMEDICO 26 A 2 10,430.40 N/A 27,119.04 N/A N/A N/A N/A 10,430.40 152,283.84

PARAMEDICO 22 B 1 12,126.90 N/A 31,529.94 N/A N/A N/A N/A 12,126.90 177,052.74

PROGRAMADOR 
ANALISTA 13 A 1 15,752.70 N/A 40,957.02 N/A N/A N/A N/A 15,752.70 229,989.42

SECRETARIA 17 A 2 13,859.40 N/A 36,034.44 N/A N/A N/A N/A 13,859.40 202,347.24

SECRETARIA 15 B 5 14,805.00 N/A 38,493.00 N/A N/A N/A N/A 14,805.00 216,153.00

SECRETARIO 
PARTICULAR 13 A 1 15,791.70 N/A 41,058.42 N/A N/A N/A N/A 15,791.70 230,558.82

SUBDELEGADO 
INAPAM 20 A 1 12,732.60 N/A 33,104.76 N/A N/A N/A N/A 12,732.60 185,895.96

SUBDIRECTOR 23 A 1 11,844.30 N/A 30,795.18 N/A N/A N/A N/A 11,844.30 172,926.78

SUBDIRECTOR 13 B 6 15,752.70 N/A 40,957.02 N/A N/A N/A N/A 15,752.70 229,989.42

SUBDIRECTOR 7 C 3 23,688.30 N/A 61,589.58 N/A N/A N/A N/A 23,688.30 345,849.18
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Nota: El presente tabulador contiene todas las plazas autorizadas en la plantilla municipal, a excepción de las del sistema de 
seguridad pública municipal. 
 
Artículo 25. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería Municipal se 
sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control 
y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 
 
Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para revisar las prestaciones que 
disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería 
Municipal. 
 
El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se generen no 
estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 
 
Artículo 26. Para previsiones Salariales y Económicas, se autorizan $ 1,000,000.00 
 
Artículo 27. El personal operativo de seguridad pública, percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115, 
fracción IV, y 127, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposiciones aplicables; sin que el total 
de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto de Egresos; de conformidad con 
lo siguiente: 
 
 
 

SUPERVISOR 16 D 2 13,990.80 N/A 36,376.08 N/A N/A N/A N/A 13,990.80 204,265.68

SUPERVISOR 30 A 3 8,883.00 N/A 23,095.80 N/A N/A N/A N/A 8,883.00 129,691.80

SUPERVISOR 28 B 1 9,182.40 N/A 23,874.24 N/A N/A N/A N/A 9,182.40 134,063.04

SUPERVISOR 26 C 7 10,406.40 N/A 27,056.64 N/A N/A N/A N/A 10,406.40 151,933.44

SUPERVISOR DE 
OBRA 8 A 3 21,182.70 N/A 55,075.02 N/A N/A N/A N/A 21,182.70 309,267.42

VELADOR 35 A 3 6,767.10 N/A 17,594.46 N/A N/A N/A N/A 6,767.10 98,799.66

VELADOR 34 B 2 7,106.10 N/A 18,475.86 N/A N/A N/A N/A 7,106.10 103,749.06

VELADOR 33 C 4 7,344.90 N/A 19,096.74 N/A N/A N/A N/A 7,344.90 107,235.54

VIGILANTE 30 A 2 8,883.00 N/A 23,095.80 N/A N/A N/A N/A 8,883.00 129,691.80

VIGILANTE 29 B 1 8,968.20 N/A 23,317.32 N/A N/A N/A N/A 8,968.20 130,935.72

VIGILANTE 28 C 1 9,182.40 N/A 23,874.24 N/A N/A N/A N/A 9,182.40 134,063.04
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Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública 

 
 
Nota: El presente tabulador contiene todas las plazas autorizadas para el personal operativo de seguridad pública municipal. 
 
Artículo 28. Las erogaciones previstas para pensiones son las siguientes: 
 

Partida Concepto Asignación Presupuestal 
      4511 PENSIONES 4,000,200.00 

TOTAL 4,000,200.00 

Remuneracione

s al personal de 

Carácter 

Permanente

Remuneracione

s al personal de 

Carácter 

Transitorio

Remuneracione

s Adicionales y 

Especiales

Seguridad 

Social

Otras 

Prestaciones 

Sociales y 

Económicas

Previsiones

Pago de 

Estímulos a 

Servidores 

Públicos

Total mensual 

bruto

COMISARIO 1 A 1 41,561.40 N/A N/A N/A 108,059.64 N/A N/A 41,561.40 606,796.44

POLICIA 1º 2 A 3 23,688.30 N/A N/A N/A 61,589.58 N/A N/A 23,688.30 345,849.18

POLICIA 2º 3 B 3 19,739.10 N/A N/A N/A 51,321.66 N/A N/A 19,739.10 288,190.86

POLICIA 3º 8 C 10 12,791.40 N/A N/A N/A 33,257.64 N/A N/A 12,791.40 186,754.44

POLICIA 11 D 35 10,659.60 N/A N/A N/A 27,714.96 N/A N/A 10,659.60 155,630.16

JUEZ CALIFICADOR 4 A 1 18,756.90 N/A N/A N/A 48,767.94 N/A N/A 18,756.90 273,850.74

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD PUBLICA5 A 1 16,142.40 N/A N/A N/A 41,970.24 N/A N/A 16,142.40 235,679.04

ENFERMERO (POLICIA) 6 A 1 14,483.70 N/A N/A N/A 37,657.62 N/A N/A 14,483.70 211,462.02
SUPERVISOR DE TURNO 

(POLICIA) 9 A 1 12,417.30 N/A N/A N/A 32,284.98 N/A N/A 12,417.30 181,292.58
SUPERVISOR DE TURNO

 (POLICIA) 7 B 1 14,349.60 N/A N/A N/A 37,308.96 N/A N/A 14,349.60 209,504.16

COORDINADOR 10 A 1 11,659.80 N/A N/A N/A 30,315.48 N/A N/A 11,659.80 170,233.08

AYUDANTE 13 A 1 6,767.10 N/A N/A N/A 17,594.46 N/A N/A 6,767.10 98,799.66

AYUDANTE 12 B 1 8,400.00 N/A N/A N/A 21,840.00 N/A N/A 8,400.00 122,640.00

Total mensual bruto

Descripción de puestos
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Total anual 

bruto

ANALÍTICO DE PLAZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
      

ÁREA/DEPARTAMENTO DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
NÚMERO DE  

PLAZAS 
CONFIANZA BASE HONORARIOS 

SEGURIDAD PUBLICA AYUDANTE A 1 1 0 0 
SEGURIDAD PUBLICA AYUDANTE B 1 1 0 0 
SEGURIDAD PUBLICA COMISARIO 1 1 0 0 
SEGURIDAD PUBLICA ENFERMERO POLICÍA 1 1 0 0 
SEGURIDAD PUBLICA JEFE DE DEPARTAMENTO A 1 1 0 0 
SEGURIDAD PUBLICA JUEZ CALIFICADOR 1 1 0 0 
SEGURIDAD PUBLICA POLICIA 35 35 0 0 
SEGURIDAD PUBLICA POLICIA 1o 3 3 0 0 
SEGURIDAD PUBLICA POLICIA 2o 3 3 0 0 
SEGURIDAD PUBLICA POLICIA 3o 10 10 0 0 
SEGURIDAD PUBLICA SUPERVISOR TURNO POLICIA A 1 1 0 0 

SEGURIDAD PUBLICA SUPERVISOR TURNO POLICIA B 1 1 0 0 

SEGURIDAD PUBLICA COORDINADOR 1 1 0 0 
SUMA 60 60 0 0 

TOTALES 60 60 0 0 
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CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

 
Artículo 29. El saldo de la deuda pública del Municipio de Villa de Reyes, S.L.P., es de $0.00, con fecha de corte al 31 de Diciembre 
de 2023.  
 
Artículo 30. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por separado una asignación por un importe 
de $7,250,000.00, para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS). 
 
Artículo 31. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio fiscal 2023 no podrá exceder del 
2.5% del presupuesto total autorizado. 
 
Artículo 32. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, todas las 
operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los cuales solo se podrán erogar si se 
encuentran autorizados en el presupuesto respectivo.  

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio  

 
Artículo 33. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Villa de Reyes se conforma por $110,370,869.30  de gasto propio y 
$185,537,935.84 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 
 
Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las disposiciones 
aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 
 
En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera concurrente con 
recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas 
específicas correspondientes.  
 
Artículo 34. Las Dependencias y entidades en el ejercicio de los recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 
33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  
 
Artículo 35. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del gobierno 
federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de $ de 185,537,935.84, y se desglosan a 
continuación: 
 

 
Partida 

Presupuesto aprobado 

 
 
 
 
 

Participaciones Federales (Ramo 28) 

Fondo General de Participaciones 68,332,197.17 
Fondo de Fomento Municipal 17,042,773.97 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 6,006,500.18 
Fondo de Fiscalización 4,731,562.61 
Impuesto a la Venta Final de Gasolina y Diesel 2,130,072.30 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos 0.00 
Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos 

 

El 0.136 por ciento de la RFP 0.00 
El 3.17 por ciento del 0.0143 por ciento del derecho 
ordinario sobre hidrocarburos. 

0.00 
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Partida 

Presupuesto aprobado 

ISR por Enajenacion de Bienes Inmuebles 198,837.38 

 
Participaciones Estatales 

Fondo de Compensacion ISAN 205,014.55 
Impuesto Sobre Automoviles Nuevos 937,261.34 

  

Total 99,584,219.50 
 
Artículo 36. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan a continuación: 
 

Fondo de Aportaciones Presupuesto aprobado 
1 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 38,069,353.40 

2 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales (FORTAMUN) 

47,884,362.94 

Total 85,953,716.34 

  

 
Artículo 37. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 se 
desglosa a continuación por capítulo del gasto: 
 
Las cantidades abajo descritas están  
 

Fondo  
  Capítulo de gasto Total 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 
 

Fondo de 
Aportaciones para la 
Infraestructura Social 
Municipal (FISM)    515637.06  2000000  0.00  0.00  35,553,716.34        38069353.40 
Fondo de 
Aportaciones para el 
Fortalecimiento de 
los Municipios y de 
las Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal 
(FAFM)  8500000 6234362.94 8950000.00 20200000.00 900000.00  3100000.00        47,884,362.94 

Total 8500000  6750000 10950000  20200000 900000 38653716.34        85953716.34 

 
Artículo 38. El Subsidio para la Seguridad Pública en los Municipios que corresponde al Municipio importa 0.00 para el ejercicio 
fiscal 2023. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 

Artículo 39. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, y las que emitan la Tesorería Municipal y la Contraloría del Municipio, en el ámbito de la 
Administración Pública Municipal.  
 
Artículo 40. La Tesorería Municipal y la Contraloría del Municipio, emitirán durante el mes de enero de 2022, las Reglas para la 
Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal. 
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CAPÍTULO II 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

 
Artículo 41. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, 
previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 
 
Artículo 42. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados por los titulares 
de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los 
servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 
 
Artículo 43. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la ministración, reducción, 
suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto. 
 
Artículo 44. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 45. La Tesorería Municipal deberá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio 
del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 46. La Tesorería Municipal deberá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio 
del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal.  
 
Artículo 47. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la calendarización que 
determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las 
Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuestal y financiera que se les requiera, de 
conformidad con las disposiciones en vigor. 
 
Artículo 48. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se 
autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto 
aprobado. 
 
Artículo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de Ingresos del 
Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina 
presupuestaria: 
 

I. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del Municipio, podrá 
compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos 
tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con 
autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin específico, así como tratándose de ingresos propios de las 
Entidades; 

 
II. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos aprobados o ésta 

resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

 
a) Los gastos de representación, congresos, convenciones y similares, así como los gastos de comunicación social. 

 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población. 

 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones extraordinarias. 

 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios de presupuesto autorizados 

a las dependencias y entidades. 
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III. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles, o resulten insuficientes para compensar la disminución de ingresos, 
podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

 
En su caso, el Cabildo, los deberán emitir sus propias normas de disciplina presupuestaria. 
 
Artículo 50. En apego a lo previsto en el artículo 94 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de San Luis Potosí, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, 
mediante los procedimientos que a continuación se señalan: 
 

I. Licitación pública; 

II. Invitación a cuando menos tres personas; o 

III. Adjudicación directa. 
 
En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, 
especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, penas convencionales, anticipos y garantías, 
debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información relacionada con dichos 
procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 
 
Los montos máximos de contratación de obra pública, sin IVA,  serán los siguientes: 

 
Los montos máximos de contratación de servicios, sin IVA serán los siguientes: 
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Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar a la normatividad 
aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 
 
Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, financiados 
con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos 
recibidos en su totalidad por el Municipio. 
 
Artículo 51. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, las dependencias y entidades 
podrán convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización 
global o específica respectiva, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, conforme a los cuales deberán programarse los 
pagos respectivos. 
 
Artículo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen las Dependencias y 
Entidades, se realizarán con estricto apego a las disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí. 
  
Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o a la que se pacte 
en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 
 

CAPÍTULO III 
Sanciones 

 
Artículo 53. Los titulares de los entes públicos,  en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de las 
responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación se realice con 
estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 
 
El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de San Luis Potosí y demás disposiciones aplicables.  
 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
 
Artículo 54. El presupuesto de egresos del municipio de Villa de Reyes, S.L.P., para el ejercicio fiscal 2023, prevé la existencia 
de 41 (cuarenta y uno programas presupuestarios), para los cuales la asignación presupuestal es la siguiente: 
 
Distribución de presupuesto por Programa Presupuestario 
 
Clave 
presupuestaria 

Programa 
presupuestario 

Importe Responsables Proyectos 

01801 
Programa de 
Fortalecimiento 
Municipal 

46,600,000.00 
Coordinación General de 
Desarrollo Social 

Programa Alimentario 

Programa de Infraestructura 
Educativa 



52 MIÉRCOLES 11 DE ENERO DE 2023 

 

 
 

Clave 
presupuestaria 

Programa 
presupuestario 

Importe Responsables Proyectos 

Programa de Registro y 
Censo de Beneficiarios 
Municipales 

Programa Invierno Calido 

Programa Cívico Social de 
Festividades Tradicionales 

 01801 
 Programa Por el 
Bienestar de Villa de 
Reyes 

35,000,000.00 
Coordinación General de 
Desarrollo Social 

Programa de Obras 

Programa de Vivienda 

Programa de Purificadoras  

Programa de Electrificación 

Programa de Agua Potable 
y Drenaje 

 A1013 
 Programa Municipal 
de Salud 

15,000,000.00 
Dirección de Salud Pública 
Municipal 

Programa Médico en Tu 
Comunidad 

Brigadas Médicas 

Infraestructura Médica 

Apoyo con Medicamento 
Gratuito 

Salud Dental 

Atención Veterinaria 

Atención Médica Pública 

Atención de Ambulancias y 
Urgencias 

 A1008 
 Programa por la 
Educación 

 11,000,000.00 Dirección de Educación Municipal 

Apoyos a planteles 
educativos 

Mejoras a Planteles 
Educativos 

Alfabetización  

Transporte Escolar 

Ampliación de 
Infraestructura Educativa 

Programa Conjunto UASLP 

Programa Cívico y 
Magisterial 

 

  A1009 Programa de Cultura   2,000,000.00 Dirección de Cultura y Turismo Cultura en Tu Comunidad 
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Clave 
presupuestaria 

Programa 
presupuestario 

Importe Responsables Proyectos 

Clases de Formación 
Artística  

Apoyo a Fiestas y 
Tradiciones Comunitarias 

Celebraciones Populares 

Certamen Reina de Villa de 
Reyes 

  A1008 
Programa de 
Bibliotecas 

  4,500,000.00 Bibliotecas Municipales 

Talleres de Lectura 

Mis Vacaciones en la 
Biblioteca 

Atención a la ciudadanía en 
bibliotecas y CCA’s 

Día Mundial del Libro 

  A1007 
Programa Municipal de 
Deporte y Recreación 

  6,000,000.00 Deporte Municipal 

Deporte popular en las 
comunidades 

Deporte Escolar 

Activaciones Físicas 

Copa Villa de Reyes 

Torneos y Competencias 
Deportivos 

  A1002 
Programa Municipal de 
la Juventud 

  5,000,000.00 
Desarrollo Integral de las 
Juventudes 

Capacitación para Jóvenes 

Cursos para 
profesionalización de los 
jóvenes 

Vinculación al Empleo 
juvenil 

Consejo Municipal de la 
Juventud 

Apoyo Psicológico para 
Jóvenes 

Certámenes, Eventos y 
Actividades Deportivas y 
Culturales para Jóvenes 

Vinculación con Comercios 
y Prestadores de servicios 
para beneficios a jóvenes 

  A1002 
Programa Municipal de 
Mujeres y Equidad 

  3,000,000.00 
Atención a las Mujeres y Equidad 
de Género 

Talleres y Pláticas de 
Equidad de Género 

Dinámicas para la 
Promoción de la Equidad de 
Genero 

Atención Jurídica a Mujeres 
Violentadas 

Atención Psicológica a 
Mujeres Violentadas 

  A1002 
Programa Municipal de 
Adultos Mayores 

  8,000,000.00 
Atención Municipal a los Adultos 
Mayores 

Clubes del Adulto Mayor 

Actividades de cultura 
deporte y recreación para 
adultos mayores 
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Clave 
presupuestaria 

Programa 
presupuestario 

Importe Responsables Proyectos 

Vinculación con Comercios 
y prestadores de Servicios 
para Beneficios a adultos 
mayores 

Día del Adulto Mayor 

 

  A1012 
Programa Municipal de 
Personas en estado de 
Vulnerabilidad 

   7,000,000.00 
Dif Municipal y Unidad Básica de 
Rehabilitación 

 

  A1012 
Programa Municipal de 
Migrantes 

  1,200,000.00 
Coordinación Municipal de 
Migrantes 

Acciones de Protección a 
Migrantes 

Caravana de Migrantes 

Censo de Familias de 
Migrantes 

  A1002 
Programa de 
Prevención Municipal 

  4,500,000.00 
Coordinación de Prevención del 
Delito 

Prevención Escolar 

Proximidad Social y 
Comunitaria 

Prevención Juvenil 

Ferias de Prevención 

Mapa Delictivo 

  A1002 
Programa Municipal de 
Atención a Adicciones 

  2,500,000.00 
Coordinación de Atención a 
Rehabilitación de Adicciones 
(CRAADYR) 

Capacitación para el trabajo  

Gestión y mantenimiento de 
instalaciones 

Atención Psicológica 

Actividades deportivas 

  A1002 
Programa Municipal de 
Derechos Humanos 

   1,000,000.00 
Coordinación Municipal de 
Derechos Humanos 

Talleres de Capacitación de 
Derechos Humanos 

Seguimiento y Atención a 
Recomendaciones y 
Denuncias 

Asesorías a la ciudadanía 
en materia de derechos 
humanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
   01101 

Programa Municipal de 
Seguridad Pública 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  15,000,000.00 

Dirección de Seguridad Pública 
Municipal 

Incremento, Capacitación y 
Profesionalización del 
Estado de Fuerza 

Operativos de Prevención 

Adquisición y Mejora de 
Equipo y Parque Vehicular 

Impulso a la Video vigilancia 

 
Programa Municipal de 
Seguridad Vial 

 Dirección de Tránsito Municipal 

Actualización y Difusión del 
Reglamento de Tránsito 

Concientización Vial a la 
Ciudadanía 
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Clave 
presupuestaria 

Programa 
presupuestario 

Importe Responsables Proyectos 

Ordenamiento Vial 

  A1003 

Programa Municipal de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 

  3,000,000.00 
Dirección Municipal de Protección 
Civil 

Programa de Atención a 
Contingencias 

Programa de Cultura de la 
Protección Civil 

Programa de Prevención de 
Desastres 

Programa de Inspección y 
Verificación Preventiva 

Programa de Reducción de 
Riesgos 

Programa de capacitación y 
Profesionalización 

  A1001 
Programa de Obras 
Públicas y Desarrollo 
Urbano 

    25,000,000.00 
Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano 

Programa de Desarrollo 
Urbano 

Programa de Obras 
Municipales 

  A1011 
Programa de Agua 
Potable, Infraestructura 
y Saneamiento 

    17,000.000.00 
Coordinación General de 
Desarrollo Social y Organismo del 
Agua 

Programa de Agua Potable 

Programa de Alcantarillado 
y Saneamiento 

Programa de Eficiencia 
Comercial 

  A1001 
Programa de catastro 
Municipal 

    5,000,000.00 Dirección de Catastro Municipal 

Modernización del catastro 

Actualización de Archivos 
(2ª Etapa) 

Actualización de Cartografía 
Municipal 

  A1002 

Programa Municipal de 
Desarrollo Económico y 
Fortalecimiento 
Empresarial 

    3,000,000.00 
Dirección de Desarrollo 
Económico 

Programa de fomento al 
empleo 

Programa de desarrollo 
económico y fortalecimiento 
empresarial 

  A1009 
Programa Municipal de 
Fomento al Turismo 

     2,500,000.00 
Coordinación de Cultura y 
Turismo 

Recorridos Turísticos 

Fomento al Turismo 
(Semana Santa, Ruta de las 
Haciendas) 

Eventos de atracción 
Turística 

Ferias y Festivales 

  A1002 
Programa Municipal de 
Fomento Agropecuario 

     3,600,000.00 
Coordinación de Desarrollo 
Agropecuario 

Programa de semillas 
subsidiadas 

Programa de Bordos de 
Abrevadero 
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Clave 
presupuestaria 

Programa 
presupuestario 

Importe Responsables Proyectos 

Seguro de gastos 
Catastróficos 

Programa de Fertilizantes 
subsidiados 

Programa de Capacitación y 
Tecnificación 

Programas Agropecuarios 
Especiales 

  A1001 

Programa Municipal de 
Atención y Regulación 
de Actividades 
Comerciales 

    2,500,000.00 Dirección Municipal de Comercio 

Mercado Municipal 

Comercio Establecido y 
Empresas 

Comercio Semifijo 

 
 
  A1001 

Programa Municipal de 
Regulación de Venta 
de Bebidas Alcohólicas 

    1,600,000.00 
Coordinación de Inspección y 
Alcoholes 

Verificación, Inspección y 
Vigilancia 

Refrendo de Licencias 

Padrón de Anuncios 

  A1001 
Programa Municipal de 
Servicios Municipales 

    9,200,000.00 

Dirección Municipal de Ecología y 
Servicios Municipales y 
Coordinaciones de Alumbrado 
Público, Rastro Municipal, 
Cementerios Municipales, Imagen 
Urbana, Aseo Público y Parques y 
Jardines  

Programa de alumbrado 
público 

Programa del rastro 
municipal 

Programa de cementerios 
municipales 

Programa municipal de 
imagen urbana 

Programa municipal de 
aseo público 

Programa municipal de 
parques y jardines 

   A1001 
Programa Municipal de 
Atención Ecológica 

   8,500,000.00 
Dirección Municipal de Ecología y 
Servicios Municipales 

Programa de Normatividad 
Ambiental 

Programa de Inspección 
Ambiental 

Programa de Reforestación 

Programa de Rehabilitación 
y Embellecimiento Urbano 
de temporadas 

Programa de Limpieza 
Ecológica 

Programa de Atención 
Ecológica a la ciudadanía 

Programa de Cultura 
Ecológica 
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Clave 
presupuestaria 

Programa 
presupuestario 

Importe Responsables Proyectos 

  A1002 
Programa Municipal de 
Presidencia 

     4,000,000.00 
Secretaría Particular y Dirección 
de Relaciones Públicas 

Programa de Asistencia 
Social 

Programa de relaciones 
públicas, atención y 
protocolo 

  A1002 
Programa Municipal de 
Fortalecimiento 
Institucional 

     2,200,000.00 Secretaría General 

Atención a Acuerdos de 
Cabildo 

Mejora Institucional y 
Jurídica 

Atención a la ciudadanía y 
Trámites  

  A1002 
Programa Municipal de 
Apoyo y Atención 
Jurídica 

      1,000,000.00 Dirección Jurídica 

Atención Jurídica  

Asesoría Jurídica 

  A1006 

Programa Municipal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 

      800,000.00 Coordinación de Transparencia 

Atención a Solicitudes de 
Información y 
Transparencia 

Capacitación a Enlaces 

Módulo de Transparencia 

  A1002 
Programa Municipal de 
Participación 
Ciudadana 

     2,200,000.00 
Coordinación de Participación 
Ciudadana 

Talleres de capacitación y 
Proyectos 

Apoyo a la Comercialización 
de productos elaborados en 
talleres ciudadanos 

Promoción de Proyectos 
Productivos 

  A1002 
Programa Municipal de 
Juntas de Mejoras 

     2,500,000.00 
Coordinación de Juntas de 
Mejoras 

Juntas de Mejoras 

Buzones Ciudadanos 

Brigadas en Tu Comunidad 

Gestión Ciudadana 

Atención Ciudadana 

  A1002 

Programa Municipal de 
Certeza Jurídica de la 
Tierra (Por tu 
Patrimonio) 

     1,200,000.00 Comisión Reguladora Municipal 

Gestión ante Órganos 
reguladores de la Tierra 

Difusión y Ampliación de 
Acciones de Regularización  

  A1001 
Programa Municipal de 
la Oficialía Mayor 

     2,800,000.00 Oficialía Mayor 

Programa de Capacitación y 
Profesionalización 

Programa de desarrollo y 
actualización de la 
organización institucional 
(manuales de organización 
y operación) 
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Clave 
presupuestaria 

Programa 
presupuestario 

Importe Responsables Proyectos 

Programa de control y 
mantenimiento vehicular 

Programa de atención 
médica interna 

Programa de compras y 
adquisiciones 

Programa de control 
patrimonial 

Programa de desarrollo de 
las tic's 

  A1001 
Programa Municipal de 
Control de Riesgos y 
de Vigilancia Interna 

     1,200,000.00 Contraloría Municipal 

Auditorías Internas 

Marco Integrado de Control 
Interno 

Atención a Obligaciones 
Institucionales de Rendición 
de Cuentas 

  A1001 
Programa de la 
Tesorería Municipal 

     1,000,000.00 Tesorería Municipal 

Programa de 
Fortalecimiento de Ingresos 
Municipales 

Programa de Austeridad y 
Control del Gasto 

  A1001 
Programa Municipal de 
Planeación y 
Evaluación 

     1,200,000.00 
Dirección de Planeación y 
Evaluación 

Programa de Planeación 

Programa de Evaluación 

  A1005 
Programa Municipal de 
Difusión e Información 

     2,500,000.00 Dirección de Comunicación Social 

Programa de Difusión y 
Medios 

Programa de Redes 
Sociales 

  A1005 
Programa Municipal de 
Eventos 

     25,108,805.14 
Coordinación de Eventos Y 
Secretaría Particular 

Programa de Eventos 
Protocolarios 

Programa de Eventos 
Masivos 

  Total  (295,908,805.14)    

 
En el Anexo V se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los programas presupuestarios del gobierno 
del municipio que forman parte del presupuesto basado en resultados. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Presupuesto entrará en vigor el día 1º de enero de 2023, previa publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Gobierno del 
Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 
conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La información financiera y presupuestal adicional a la contenida en el presente Presupuesto, así como 
la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para tal efecto difunda la 
Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 
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Dado en el Ayuntamiento del Municipio de Villa de Reyes, a los 21 días del mes de diciembre del año 2022. 
 
 

C. DANIEL LAGUNAS LOPEZ. 
PRESIDENTE  SUSTITUTO DEL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, 

(Rúbrica) 
 
 
 
 

LIC. OSCAR PEREZ VERDEJA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

(Rúbrica) 
 
 
 
 

C.P. ROSA ESMERALDA CARRILLO RODRIGUEZ. 
TESORERO MUNICIPAL. 

(Rúbrica) 
 
 
 
 

LIC. SARA DANIELA MORENO ARRIAGA. 
SÍNDICO MUNICIPAL. 

(Rúbrica) 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS  
 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES S.L.P., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS Y LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
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Municipio de Villa de Reyes, S.L.P. 

Resultados de Egresos - LDF 

(PESOS) 

Concepto  Año 3 1  Año 2 1  2021 2022 

          

1.  Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I)     181,714,585.79 218,599,919.78 

A.     Servicios Personales     74,430,558.71 75,499,249.00 

B.     Materiales y Suministros     25,237,314.84 26,138,517.65 

C.    Servicios Generales     31,739,660.37 34,497,636.39 

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas     37,233,839.17 70,176,511.23 

E.     Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles     282,409.54 787,637.48 

F.     Inversión Pública     7,346,912.68 4,858,549.64 

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones     0.00 0.00 

H.    Participaciones y Aportaciones      0.00 0.00 

I.      Deuda Pública     5,443,890.48 6,641,818.39 

          

2.  Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)     65,086,613.36 69,472,713.76 

A.     Servicios Personales     12,600.00 7,483,100.00 

B.     Materiales y Suministros     1,269,332.89 4,511,231.20 

C.    Servicios Generales     1,281,158.43 9,477,279.78 

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas     34,871,963.33 21,715,220.94 

E.     Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles     200,211.80 0.00 

F.     Inversión Pública     27,451,346.91 26,285,881.84 

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones     0.00 0.00 

H.    Participaciones y Aportaciones     0.00 0.00 

I.      Deuda Pública     0.00 0.00 

          

3.  Total del Resultado de Egresos (3=1+2)     246,801,199.15 288,072,633.54 
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En apego al artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados elaborarán y difundirán 
en sus respectivas páginas de Internet documentos dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de manera sencilla y en 
formatos accesibles la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos. 

  
  

Preguntas / apartados Consideraciones 
¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia? Es el documento en el cual se plasman las cuotas y 

tarifas que se aplicaran en los impuestos y servicios 
prestados por el municipio también  indica que 
participaciones va a obtén por parte del gobierno estatal 
y federal esto es como el gobierno va a obtener sus 
ingresos y determinar la cantidad y la forma de hacerlo. 
La importancia es para atender las necesidades de la 
sociedad, para financiar el gastos público y ejecutar 
obras sociales y de desarrollo  

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? Fuente de los ingresos para financiar los gastos: 
impuestos, derechos, préstamos, etc. 

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su importancia? El presupuesto es herramienta ideal para una buena 
gestión financiera y para la toma de decisiones; ya que 
marca la pauta a la hora de gestionar de manera 
eficiente los recursos económicos; es una herramienta 
de planeación y común sistema de evaluación y control 
financiero, es importante porque provee un espectro de 
acción a la buena administración de los recursos 
económicos 

¿En qué se gasta? Gasto de inversión y corriente, y objeto del gasto. 

¿Para qué se gasta? Desarrollo económico, social y gobierno. 

¿Qué pueden hacer los ciudadanos? Se deberá de considerar en el documento información 
sobre participación social, contraloría social y acceso a 
la información. 

  
  
Ejemplo en cuanto a los egresos:  
  

¿En qué se gasta? Importe 
    

Total 295,908,805.14 
Servicios Personales 98,280,000.00 

Materiales y Suministros 34,880,000.00 

Servicios Generales 45,945,000.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 65,640,088.80 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 5,160,000.00 

Inversión Pública 38,753,716.34 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0 

Participaciones y Aportaciones 0 

Deuda Pública 7,250,000.00 
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                                                                              MUNICIPIO DE Villa de Reyes, S.L.P. 
                                              Calendario de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2023 

Total 
Anual Enero Febrero Marzo Abril 

295,908,805.14 23,919,900.43 23,920,150.46 23,920,150.46 23,920,150.46 

Servicios Personales 98,280,000.00 8,190,000.00 8,190,000.00 8,190,000.00 8,190,000.00 

Remuneraciones al Personal de 
Carácter Permanente 

74,880,000.00 6,240,000.00 6,240,000.00 6,240,000.00 6,240,000.00 

Remuneraciones al Personal de 
Carácter Transitorio 

0.00         

Remuneraciones Adicionales y 
Especiales 

14,700,000.00 1,225,000.00 1,225,000.00 1,225,000.00 1,225,000.00 

Seguridad Social 0.00         

Otras Prestaciones Sociales y 
Económicas 

5,700,000.00 475,000.00 475,000.00 475,000.00 475,000.00 

Previsiones 1,000,000.00 83,333.33 83,333.33 83,333.33 83,333.33 

Pago de Estímulos a Servidores 
Públicos 

2,000,000.00 166,666.67 166,666.67 166,666.67 166,666.67 

Materiales y Suministros 34,880,000.00 2,906,666.67 2,906,666.68 2,906,666.68 2,906,666.68 

Materiales de Administración, 
Emisión de Documentos y 
Artículos Oficiales 

7,700,000.00 641,666.67 641,666.67 641,666.67 641,666.67 

Alimentos y Utensilios 300,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 

Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización 

0.00         

Materiales y Artículos de 
Construcción y de Reparación 

2,720,000.00 226,666.67 226,666.67 226,666.67 226,666.67 

Productos Químicos, 
Farmacéuticos y de Laboratorio 

4,480,000.00 373,333.33 373,333.33 373,333.33 373,333.33 

Combustibles, Lubricantes y 
Aditivos 

15,800,000.00 1,316,666.67 1,316,666.67 1,316,666.67 1,316,666.67 

Vestuario, Blancos, Prendas de 
Protección y Artículos Deportivos 

240,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 

Materiales y Suministros para 
Seguridad 

800,000.00 66,666.67 66,666.67 66,666.67 66,666.67 

Herramientas, Refacciones y 
Accesorios Menores 

2,840,000.00 236,666.67 236,666.67 236,666.67 236,666.67 

Servicios Generales 45,945,000.00 3,089,583.33 3,089,583.34 3,089,583.34 3,089,583.34 

Servicios Básicos 8,870,000.00 739,166.67 739,166.67 739,166.67 739,166.67 

Servicios de Arrendamiento 4,800,000.00 400,000.00 400,000.00 400,000.00 400,000.00 

Servicios Profesionales, 
Científicos, Técnicos y Otros 
Servicios 

350,000.00 29,166.67 29,166.67 29,166.67 29,166.67 

Servicios Financieros, Bancarios 
y Comerciales 

120,000.00 10,000.00 10,000.00 10,000.00 10,000.00 

Servicios de Instalación, 
Reparación, Mantenimiento y 
Conservación 

3,615,000.00 301,250.00 301,250.00 301,250.00 301,250.00 

Servicios de Comunicación 
Social y Publicidad 

1,550,000.00 129,166.67 129,166.67 129,166.67 129,166.67 

Servicios de Traslado y Viáticos 40,000.00 3,333.33 3,333.33 3,333.33 3,333.33 

Servicios Oficiales 22,050,000.00 1,837,500.00 1,837,500.00 1,837,500.00 1,837,500.00 

Otros Servicios Generales 4,550,000.00 379,166.67 379,166.67 379,166.67 379,166.67 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

65,640,088.80 5,470,007.40 5,470,007.40 5,470,007.40 5,470,007.40 

Transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector Público 

7,500,000.00 625,000.00 625,000.00 625,000.00 625,000.00 

Transferencias al Resto del 
Sector Público 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ayudas Sociales 54,139,888.80 4,511,657.40 4,511,657.40 4,511,657.40 4,511,657.40 

Pensiones y Jubilaciones 4,000,200.00 333,350.00 333,350.00 333,350.00 333,350.00 
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Transferencias a Fideicomisos, 
Mandatos y Otros Análogos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Transferencias a la Seguridad 
Social 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Donativos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Transferencias al Exterior 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

5,160,000.00 430,000.00 430,000.00 430,000.00 430,000.00 

Mobiliario y Equipo de 
Administración 

630,000.00 52,500.00 52,500.00 52,500.00 52,500.00 

Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 

50,000.00 4,166.67 4,166.67 4,166.67 4,166.67 

Equipo e Instrumental Médico y 
de Laboratorio 

50,000.00 4,166.67 4,166.67 4,166.67 4,166.67 

Vehículos y Equipo de 
Transporte 

1,200,000.00 100,000.00 100,000.00 100,000.00 100,000.00 

Equipo de Defensa y Seguridad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 

190,000.00 15,833.33 15,833.33 15,833.33 15,833.33 

Activos Biológicos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Bienes Inmuebles 3,000,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 

Activos Intangibles 40,000.00 3,333.33 3,333.33 3,333.33 3,333.33 

Inversión Pública 38,753,716.34 3,229,476.36 3,229,726.37 3,229,726.37 3,229,726.37 

Obra Pública en Bienes de 
Dominio Publico 

36,753,716.34 3,062,809.70 3,063,059.70 3,063,059.70 3,063,059.70 

Obra Pública en Bienes Propios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Proyectos Productivos y 
Acciones de Fomento 

2,000,000.00 166,666.67 166,666.67 166,666.67 166,666.67 

Inversiones Financieras y 
Otras Provisiones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversiones para el Fomento de 
Actividades Productivas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Acciones y Participaciones de 
Capital 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Compra de Títulos y Valores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Concesión de Préstamos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversiones en Fideicomisos, 
Mandatos y Otros Análogos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Otras Inversiones Financieras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Provisiones para Contingencias y 
Otras Erogaciones Especiales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Participaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Amortización de la Deuda 
Pública 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Intereses de la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Comisiones de la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Gastos de la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Costo por Coberturas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Apoyos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS) 

7,250,000.00 604,166.67 604,166.67 604,166.67 604,166.67 
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Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

23,920,150.46 23,920,150.46 23,920,150.46 23,920,150.46 23,920,150.46 23,920,150.46 23,920,150.46 23,920,150.46 

8,190,000.00 8,190,000.00 8,190,000.00 8,190,000.00 8,190,000.00 8,190,000.00 8,190,000.00 8,190,000.00 

6,240,000.00 6,240,000.00 6,240,000.00 6,240,000.00 6,240,000.00 6,240,000.00 6,240,000.00 6,240,000.00 

                

1,225,000.00 1,225,000.00 1,225,000.00 1,225,000.00 1,225,000.00 1,225,000.00 1,225,000.00 1,225,000.00 

                

475,000.00 475,000.00 475,000.00 475,000.00 475,000.00 475,000.00 475,000.00 475,000.00 

83,333.33 83,333.33 83,333.33 83,333.33 83,333.33 83,333.33 83,333.33 83,333.33 

166,666.67 166,666.67 166,666.67 166,666.67 166,666.67 166,666.67 166,666.67 166,666.67 

2,906,666.68 2,906,666.68 2,906,666.68 2,906,666.68 2,906,666.68 2,906,666.68 2,906,666.68 2,906,666.68 

641,666.67 641,666.67 641,666.67 641,666.67 641,666.67 641,666.67 641,666.67 641,666.67 

25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 

                

226,666.67 226,666.67 226,666.67 226,666.67 226,666.67 226,666.67 226,666.67 226,666.67 

373,333.33 373,333.33 373,333.33 373,333.33 373,333.33 373,333.33 373,333.33 373,333.33 

1,316,666.67 1,316,666.67 1,316,666.67 1,316,666.67 1,316,666.67 1,316,666.67 1,316,666.67 1,316,666.67 

20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 

66,666.67 66,666.67 66,666.67 66,666.67 66,666.67 66,666.67 66,666.67 66,666.67 

236,666.67 236,666.67 236,666.67 236,666.67 236,666.67 236,666.67 236,666.67 236,666.67 

3,089,583.34 3,089,583.34 3,089,583.34 3,089,583.34 3,089,583.34 3,089,583.34 3,089,583.34 3,089,583.34 

739,166.67 739,166.67 739,166.67 739,166.67 739,166.67 739,166.67 739,166.67 739,166.67 

400,000.00 400,000.00 400,000.00 400,000.00 400,000.00 400,000.00 400,000.00 400,000.00 

29,166.67 29,166.67 29,166.67 29,166.67 29,166.67 29,166.67 29,166.67 29,166.67 

10,000.00 10,000.00 10,000.00 10,000.00 10,000.00 10,000.00 10,000.00 10,000.00 

301,250.00 301,250.00 301,250.00 301,250.00 301,250.00 301,250.00 301,250.00 301,250.00 

129,166.67 129,166.67 129,166.67 129,166.67 129,166.67 129,166.67 129,166.67 129,166.67 

3,333.33 3,333.33 3,333.33 3,333.33 3,333.33 3,333.33 3,333.33 3,333.33 

1,837,500.00 1,837,500.00 1,837,500.00 1,837,500.00 1,837,500.00 1,837,500.00 1,837,500.00 1,837,500.00 

379,166.67 379,166.67 379,166.67 379,166.67 379,166.67 379,166.67 379,166.67 379,166.67 

5,470,007.40 5,470,007.40 5,470,007.40 5,470,007.40 5,470,007.40 5,470,007.40 5,470,007.40 5,470,007.40 

625,000.00 625,000.00 625,000.00 625,000.00 625,000.00 625,000.00 625,000.00 625,000.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4,511,657.40 4,511,657.40 4,511,657.40 4,511,657.40 4,511,657.40 4,511,657.40 4,511,657.40 4,511,657.40 

333,350.00 333,350.00 333,350.00 333,350.00 333,350.00 333,350.00 333,350.00 333,350.00 
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0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

430,000.00 430,000.00 430,000.00 430,000.00 430,000.00 430,000.00 430,000.00 430,000.00 

52,500.00 52,500.00 52,500.00 52,500.00 52,500.00 52,500.00 52,500.00 52,500.00 

4,166.67 4,166.67 4,166.67 4,166.67 4,166.67 4,166.67 4,166.67 4,166.67 

4,166.67 4,166.67 4,166.67 4,166.67 4,166.67 4,166.67 4,166.67 4,166.67 

100,000.00 100,000.00 100,000.00 100,000.00 100,000.00 100,000.00 100,000.00 100,000.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

15,833.33 15,833.33 15,833.33 15,833.33 15,833.33 15,833.33 15,833.33 15,833.33 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

250,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 250,000.00 

3,333.33 3,333.33 3,333.33 3,333.33 3,333.33 3,333.33 3,333.33 3,333.33 

3,229,726.37 3,229,726.37 3,229,726.37 3,229,726.37 3,229,726.37 3,229,726.37 3,229,726.37 3,229,726.37 

3,063,059.70 3,063,059.70 3,063,059.70 3,063,059.70 3,063,059.70 3,063,059.70 3,063,059.70 3,063,059.70 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

166,666.67 166,666.67 166,666.67 166,666.67 166,666.67 166,666.67 166,666.67 166,666.67 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

604,166.67 604,166.67 604,166.67 604,166.67 604,166.67 604,166.67 604,166.67 604,166.67 
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Municipio de Villa de Reyes, S.L.P. 

Objetivos, estrategias y metas 

Objetivos Estrategias Metas 

 Incrementar Gasto de Inversión 

1.- Potenciar recursos mediante convenios 
con el Estado y Federación. 
2.- Gestión de proyectos estratégicos para 
incrementar la competitividad Municipal. 
3.- Reforzar el vínculo del presupuesto con la 
planeación. 

Incrementar en 20% gasto de 
inversión  

Disminuir Gasto de Operación 

1.- Propiciar Economías de Escala para 
generar ahorros presupuestales. 
2.-Reducir la Plantilla Laboral y 
mejorar manuales y procesos de organización 
y control 
3.-Eficientar el consumo de Combustible. 

Disminuir Gastos de Capitulo 
1000,2000 y 3000 en 15%  

Disminuir Gasto Administrativo versus 
ingresos Propios 

1.- Incrementar ingresos propios y disminuir 
gasto administrativos  

Disminución en 18% el Gasto 
Administrativo versus Ingresos 

propios  

 
 

Municipio de Villa de Reyes, S.L.P. 
 

Riesgos relevantes para las finanzas públicas 
 

 
Riesgos relevantes 

 

 
Propuestas de acción 

 
Que la pandemia se agudice otra vez y se entre 
nuevamente en confinamiento obligatorio y que las 
empresas cierren por incremento de contagios. 
 
 
 

 
Disminuir personal laborable, también aplicar medidas de 
higiene y seguridad de personal y ahorrar en productos de 
higiene. 
Establecer a las empresas formas de pago electrónicos para 
facilitar la entrada de ingresos. 

 
Disminución en Participaciones y Aportaciones tanto 
Federales como Estatales 
 
 
 

Gestionar recursos con dependencias Estatales y Federales 
planeando un calendario de visitas de gestión por parte de 
autoridades municipales. Con ello se busca la obtención de más 
recursos propios distintos a las participaciones que ayuden a 
apencar el presupuesto de egresos. 
Fortalecer la recaudación de los ingresos propios mediante la 
identificación de contribuyentes morosos u omisos, 
implementando y difundiendo programas de descuento, 
facilidades de pago, así como girando a los mismos invitaciones 
pago y acercamiento a conocer la propio Ley de Ingresos del 
Municipio 

 


